
 

 

 

Cuantía: Mínima 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: CARLOS FERNANDO GARCIA BERMUDEZ 

Demandado: HUMBERTO CEBALLOS LÓPEZ 

Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00364-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez la 

presente demanda allegada como mensaje de datos, proveniente de la oficina 

de reparto para su respectiva revisión. Igualmente le informo que cumpliendo 

con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, fue consultada la 

plataforma SIRNA de la Rama Judicial, sin que se evidencien sanciones 

disciplinarias vigentes en contra de la apoderada judicial.  Sírvase proveer.  

 

17 de noviembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RAD. 765204003003-2021-00364-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1600 

 

Palmira - Valle del Cauca, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno 

(2021) 

  

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y efectuado el estudio de la 

presente demanda para proceso ejecutivo de menor cuantía, se observan las 

siguientes falencias a la luz de lo contemplado en el artículo 82 y decreto 806 

del C.G.P., las cuales deberá subsanar la parte actora so pena de rechazo:  

 

a. - Omite acreditar el actor que, al momento de presentar la demanda ante la 

Oficina de Reparto, se envió de manera simultánea por medio de correo 

electrónico copia de ella y sus anexos al demandado conforme lo estable el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que establece: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. (…) 

 De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 

ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
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el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 

admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado”. (Subrayado fuera de texto). 

 

b. – El actor desatiende los preceptos establecidos en el numeral 2 del artículo 

82 del C.G.P., en lo referente al domicilio o vecindad del demandado.  

 

c. – Es necesario que el actor aclare las razones por las cuales manifiesta en 

el acápite de notificaciones desconocer el correo electrónico del sujeto pasivo 

de esta acción, cuando en el encabezado inicial manifiesta conocerlo; en caso 

de que conozca dicha dirección electrónica deberá acreditar como la obtuvo, 

según lo expuesto en el inciso segundo del ya mencionado artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 inciso 5 del C.G. del P., El 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda para proceso ejecutivo 

impetrada por el señor CARLOS FERNANDO GARCÍA BERMUDEZ, en 

contra del Sr. HUMBERTO CEBALLOS LOPEZ, por los motivos antes 

expuestos. 

 

SEGUNDO. - Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane las falencias antes mencionadas, 

so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante 

a la Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, portadora de la C.C. 30.039.760 

y T.P. 149.989 del C.S.J., conforme a las facultades otorgadas en el poder 

allegado. 

 
/3   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 

 

 

 


